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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

130 VILLANUEVA DE LA CAÑADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, al que se remite el artículo 177.2 del mismo Real Decreto Legislativo, y el artícu-
lo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace
público, para general conocimiento, que la corporación en sesión celebrada el día 28 de no-
viembre de 2022, adoptó acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificaciones
de crédito número 13 dentro del vigente presupuesto mediante suplemento de crédito y cré-
dito extraordinario, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones du-
rante el plazo de exposición pública.

Concesión de suplementos de crédito y crédito extraordinario aprobados, resumidos
por capítulos:

Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 782.217,50 € 

Capítulo 3 Gastos financieros  187.037,00 € 

Total suplementos de crédito/créditos extraordinarios 969.254,50 € 

El total importe anterior queda financiado por el remanente de tesorería para gastos
generales:

Capítulo 8 Activos financieros 969.254,50 € 

 Total anulaciones/baja 969.254,50 € 

Contra la aprobación definitiva de esta modificación de crédito podrá interponerse di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Villanueva de la Cañada, a 23 de diciembre de 2022.—El alcalde, Luis Manuel Parti-
da Brunete.

(03/25.186/22)
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